
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION No 2018-00448 Agripina forero de Leon 

Zipaquirá (Cundinamarca) 4 de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
. 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 
Aprobar el inventario y avaluó presentado por el auxiliar de la justicia, en 
virtud a lo dispuesto en proveído de fecha 19 de marzo de 2021, por medio 
del cual se resolvió el trámite incidental de las objeciones propuestas.  
 
Suscríbase el inventario por el guardador y la suscrita juez. 
 
Deposítese copia del inventario en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondientes para su conservación. Ofíciese y tramitase. 
 
Inscribir este auto en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos 
respectiva, relativa a los bienes sujetos a registro. Alléguese copia del 
inventario, 586 regla 5, inciso 2, del C.G.P. Ofíciese y tramitase. 
 
 
Señálese la suma de dos millones de pesos m/c ($2.000.000), como   
honorarios   al   auxiliar   de   la   justicia, los   que   serán cancelados por  la  
parte  interesada  dentro  del  término  a  que  se refiere el inciso 3° del 
artículo 363 del C. G del P.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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